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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MI N I S T E R I O  DE AS UNT OS  E X T E R I O R E S
DECRETO de 22 de abril de 1951 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al Exce
lentísimo Sr. Manuel Gallagher, Ministro de Negocios 
Extranjeros del Perú.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Excelentí

simo Sr. Manuel Gallagher, Ministro de Negocios Extran
jeros del Perú,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa* 
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintidós de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTER IO RES

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la 
que se f ija el justiprecio de diversas 
acciones de la Compañía «S. A. de Produc

tos Químico-Farmacéuticos Salía», de 
Madrid, declaradas sujetas a expropia
ción por qausa de segundad nacional.

Excmo. ,Si\: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com
pañía «S. A. de Productos Químico-Far
macéuticos Saliu», de Madrid, con res
pecto a las acciones de la misma .nú
meros 301 a 540, serie A, de 900 pesetas 
nominales cada una, y 21/80 y 54V 740, 
(serie B, de 400 pesetas nominales cada 
una, ^ue se declararon sujetas a exprn- 
jpiación por causa de seguridad nacional, 
en virtud de la Orden de Í0 de febrero 
¡f¿? 1951;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
Ja representación legal de los interesados, 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacional;

Vistos los artículos. sexto, octavo, dé
cimo y undécimo ael Decreto de 23 de 
(abril de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las facul- 
jbades que le atribuye el artículo décimo- 
tercero del referido Decreto-ley, ha te- 
pido a bien disponer:

Artículo 1.° El justiprecio de las accio- 1  
nes números 301 a 540, serie A, de 900 pe- j 
setas nominales cada una, y 21/80 y I 
541/740, sene B, de 400 pesetas nomina
les cada una, de la Compañía «S. A. de 
Productos Químico-Farmacéuticos Salia», 
de Madrid, se fija en 372.288 «.trescien
tas setenta y dos mil doscientas ochen
ta v ocho) pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las 
obligaciones exigióles a la citada .Compa
ñía que se hallen sujetas a lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
se estará a lo prevenido en 13. Orden de 
este Ministerio de 14 de mayo de 1945 
y a lo que oportunamente se preceptúe 
en el pliego de condiciones que en su 
día se establezca para la adjudicación de 
las acciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de las acciones a que se refiere el 
artículo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma' por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. R  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 18 de abril de 1951 por la 

que se convoca a exámenes de oposición 
para cubrir dos plazas de aspirantes a 
Grabadores, uno de especialidad de «To
pografía» y otro de la de «Letra».

Artículo i.° Se convoca a exámenes 
de oposición para cubrir dos plazas de 
aspirantes a Grabadores, tuto de la es
pecialidad de «Topografía» y otro de la 
de «Letra», según lq que dispone el Real 
Decreto de 29-1-30 *«D. O.» núm. 31).

Art. 2:> Los exámenes se verificarán 
én el Instituto Hiorográfico de la Mari
na, Cádiz, dando comienzo el día 1 de 
diciembre de 1961.

Art, 3.° Las plazas convocadas se dis
tribuirán según la clasificación de los 

’ opositores, teniendo en cuenta, las reser
vas establecidas por las disposiciones vi
gentes.

Art. 4.° Para determinar, dentro de 
fcada grupo, un orden de preferencia en- 
jtre los concursantes, caso de que ‘surjan 
empates en las calificaciones de los ejer
cicios, se tendrá presente la siguiente es
sala:

a> Los Caballeros de la Cruz Laurea- ¡ 
da de San Fernando o  Medalla Militar.

,b> Haber obtenido mayores» recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en unida
des de combate de Mar, Tierra y Aire 
destinadas en primera línea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o  categoría «miü- 
Stor, y en su defecto, la mayor edad.

e l  Entre loe ex c&uítvos, el mayor 
fciempo de prisión.

Art. 5.° Para tomar parte en las opo- 
Jfcciones se necesitará reuiür 1̂ 5 qonóteio* JM «guiewtMü •—-vs

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los dieciocho años 

de edad y no los treinta antes del día 
31 de diciembre de 1951.

c  Tener la. aptitud física suficiente 
y  desarrollo proporcionado a la edad, 
apreciado por una Junta de Médicos de 
la Armada nombrada al efecto, la que 
aplicará a los candidatos el Cuadro de 
exenciones aprobado por Orden ministe
rial de 2 de enero de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 4), con 
la excepción de todo cuanto se relacio
na con talla, que se aplicará el cuadro 
de exenciones de Marinería vigente. El 
aictamen de esta Junta tendrá carácter 
definitivo e inapelable.

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos.

e) No haber siao expulsado de ningún 
establecimiento oficial fie enseñanza.

f) Carecer de antecedentes penales, no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado por fallo de Tilbunal de Ho
nor ni hallarse procesado ni declarado 
en rebeldía.

Art. 6.n Quienes, reuniendo los expre
sados requisitos, deseen tomar parte en 
la oposición habrán de solicitarlo del 
Excmo. Sr. Ministro de Marina por me
dio de instancia debidamente reintegra^ 
da, en la que aeberá citarse la publica
ción oficial por medio de la cual .co
nocieron la presente disposición. %

Dichas instancias deberán tener entra- 
da en la Jefatura de Instrucción de este 
Ministerio antes de las veinticuatro ho
ras del día 1 de septiembre próximo y 

, deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento, debidamete legalizada si 
hubiese de surtir efectos fuera del lugar 
donde fué extendida.

b)' Dos fotografías de 54 x 40 mm., de 
busto, ai respaldo por el oposi
t a  JL

c  t  ’

c> Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio ae 
Justicia de no haber sufrido condena ni 
estar declai£do en rebeldía, 

d> Los hijos de militares, sean huér
fanos o no. acreditarán esta circunstan
cia acompañando la copia certificada del 
último nombramiento expedido a fav<#L* 
del padre o de la última disposición mi
nisterial que se lo confinó. $

Los hijos de personal civil acompa
ñarán nota, expresando la profesión, car
go o actividades a que se dedique o haya 
aedicado el padre.

e> Los que hubieran obtenido el de
recho a. pía/a de gracia y, por lo tanto,

. el de examen de suficiencia, deberán acre
ditarlo citando en la .solicitud la fecha 
de i a. Orden ministerial que lefc conce
dió este beneficio y el «Diario Oficial» 
acude fué publicada. v

f) Documento justificativo de adhe
sión al Movimiento Nacional o  certifica- 

1 do de los servicios prestados durante el 
mismo en »la Marina, Ejército o Aviación, 
si los tuviera, acreditando las recompen
sas militares de que pueda hallarse en 
posesión.

Quedan exentos de la presentación del 
certificado de adhesión a-1 Movimiento, los 
que pertenezcan al Partido y el personal 
de los Ejércitos de Mar, Tierra y Aire 
de la Escala profesional, provisional o  
de complemento y .clases de Tropa en 
activo o que hayan prestado servicio de 
.guei*a atirante la Campana de Libera
ción, a tenor de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 5 de octubre de 1942 
♦ «D. O.» núm. 228;.

g» Certificado del tiempo permanecido 
en cárceles rojas por los opositores ex 
cautivos.

h ‘ Certificado de buena conducta, ex- 
pediao por la Alcaldía correspondiente. 
No presentarán este documento los soli- - 

' citantes que estén prestando servicio ac
tivo en cualquiera de los tres Ejércitos.

i) Lo* Alumnos del Colegio de Huér
fanos acreditarán el informe de conduc
ta por medio de certificado expedido por 
el Director del Colegio.

j) Resguardo del giro postal impues
to para el pago de matrícula, a que se 
refiere el artículo siguiente, o  recibo de 
haber efectuado dicho pago.

Los que tengan efectuado estudios en 
Centros oficiales deberán acreditarlo con 
los títulos o certificados correspondientes.

Art. 7.° Por derechos de matricula, los 
opositores deberán abonar la cantidad 
de 75 pesetas, que serán enviadas por 
giro postal o entregadas, en su caso, al 
Habilitado del Instituto Hidrográfico de 
la Marina.

Están exentos d e l. pago de esta ma
trícula: '

a> Los huérfanos del personal de los 
Ejércitos de Mar, Tierra y Ame. profesio
nales.

b) Los que tengan acreditado el dere
cho a plaza de gracia.

c« El personal de las clases de Mari
nería o  Tropa en servicio actiyo.

Art. 8.° Los solicitantes que estén pres
tando servicio activo en la Armada, Ejér
cito o Aviación cursarán sus instancias 
documentadas por conducto de sus Jefes 
naturales,, los que unirán a las mismas 
copia certificada dé la libreta o de los 
informes del interesado.

*Para cursar las instancias de los opo
sitores a que este artículo se refiere es 
condición indisoensable que la' concep- 
tuación d e  conducta sea igual O superior 
a «Buena».

Art. 9.° Los exámenes versarán sobre 
las materias siguientes, por el orden que 
se in d ica
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Dibujo Lineal, Topográfico y de Paisa^ 
Je: Rotulación; Gramática española, Arit
mética y Geometría; Geografía General 
y de España; Elementos de Física y Quí
mica; ejercicios de Grabado Cartográfico 
óe Topografía y Letra, tal como se hace 
para las publicaciones hidrográficas. En 
el ejercicio de Grabado se efectuará uno 
general de Topografía ¿y Letra para to
dos los opositores y uno especial de más 
difícil ejecución, de Topografía o  Letra, 
según la especialidad que cada opositor 
haya concursado.

Para los de Dibujo deberán los oposi
tores aportar los útiles necesarios, y Con
sistirán las pruebas en: El de Dibujo 
Lineal, en construcción, y cuadriculación 
de un rectángulo y copia ampliada o re
ducida (usando el compás de proporción 
a las escalase de un tro/o de un plano 
tie puerto; el de Dibujo Topográfico, «da
do el esquema de una porción topográfi* 
fea, expresar completamente las difereVi- 
¡tes partes o naturaleza de su construc
ción».

El ae Paisaje, en la copia de un di
bujo de paisaje panorámico o  vista de 
costa, y el de rotulación, una tarjeta de 
lin plano dado en letra corriente, ex
presarla con loá distintos caracteres.

El examen de Gramática consistirá en 
Escritura al dictado de un trozo de Lite
ratura elegido por el Tribunal.

El de Geografía tratará de un modo 
elemental los puntos señalados en el pro
grama.

Los de Matemáticas y elementos de Fí
sica y Química consistirán en ejercicios 
escritos prácticos, cuya resolución no exi
ja más conocimientos que los que se ce- 
rallan en los programas.

Los ejercicios serán únicos para todos 
los opositores, fijándose para cada grupo 
el tiempo máximo en que han de resol
verlos.

Los aprobados en estos ejercicios - es
critos pasarán después individualmente 
rvl encerado, donde el Tribunal le hará 
en cantidad y calidad las preguntas que 
estime pertinentes sobre la asignatura, 
dentro de la extensión asignada a los 
programas.

La clasificación de cada materia del 
examen se hará conforme a la escala 
numérica que cita el artículo 25 del Re
glamento para el Régimen y Gobierno 
tie los Tribunales de Exámenes para in
greso en la Escuela Naval Militar, y el 
desarrollo de los exámenes se ajustará, 
en líneas generales, a lo preceptuado en 
el mismo.

El opositor que deje de presentarse sin 
Causa justificada en la sala de exáme
nes los días y horas en que hubiese sido 
citado será dado de baja en las listas, 
entendiéndose que renuncia a  la oposi
ción.

Los opositores que resulten admitidos 
Serán nombrados Aspirantes de Grabado
res de la especialidad en que hayan, in
gresado, y permanecerá# en el Instituto 
Hidrográfico .durante un año, en el que 
efectuarán exclusivamente trabajos de 
grabado. Al cabo de este tiempo y si 
por los trabajos efectuados a juicio de 
una Junta formadá. por el Jefe de la 
Sección, como Presidente; el Jefe de la 
Bnbsección de Cartografía, el Cartógra
fo  Inspector y dos Grabadores, como Vo
cales, puede desempeñar él cargo con ido
neidad, se le nombrarás «Ayunante Gra
bador».

Si transcurrido dicho plazo no hubie
ra-dem ostrado condiciones paxa desem -. 
pefiar el cargo, si sus antecedentes no 
fuesen favorableá o las circunstacías así 
lo aconsejaran, será despedido del servi
cio sin derecho alguno.

Los programas para estos exámenes 
serán los que se insertan como anexo a 
la Orden ministerial de 17 de diciem
bre de 1945 («D. O.» núm. 289).

Art. 10. Las oposiciones se considera

rán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada po^ 
el Tribunal examinador y, en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para alterar aquéllas 
en cualquier sentido que fuese 

Art. 11. Los opositores que resulten 
admitidos serán nombrados Aspirantes de 
Grabadores, quedando sujetos al Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 
18 ae diciembre de 1945 (.«D. O.» núme
ro 292;.

Madrid, 18 de abril de 1951.
REGALADO

Excmos. Sres.
Sres.  ...................

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de abril de 1951 por la 

que se autoriza al Servicio Nacional de 
Seguros del Campo para regular la 
cuantía de cobertura en valores de las 
Reservas de Supersiniestros, en forma 
que 11 o.rebase el 15 por 100 de éstas.
limo. S r .: Visto el artículo 48 del Re

glamente? aprobado por Orden de 11 de 
abril de 1940, dictada para la aplicación 
del Decreto de 10 de febrero del propio 
año, que contiene las Normas para la 
inversión de los fondos afectos a las dis- 
tmtas Reservas constituidas por el Ser
vicio Nacional de Seguros del Campo,

* como medio de mantener ei adecuado 
equilibrio financiero, evitando el mante
nimiento de un exceso de numerario im- 
producti^ , y teniendo presente que las 
previsiones que contiene el mencionado 
precepto reglamentario, si bien han ser
vido fielmente él propósito mientras el

• volumen de los seguros protegidos se 
niantuvo dentro de los límites previsibles 
al tiempo de la publicación del expresa- i 
do Reglamento, en la actualidad, reba
sados tales límites, el .margen presupues
to paro la cobertura en efectivo de las 
Reservas de Supersiniestros, resulta ex
cesivo : este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Ser
vicio Nacional de Seguros del Campo, ha 
tenido a bien disponer que a partir de 
la publicación de la presente Orden que
de autorizado el Servicio Nacional de re
ferencia para regular la cuantía de co
bertura en valores de las Reservas de 
Supersiniestros que viene obligado a cons
tituir, en forma que no se rebase en nin
gún caso el 75 por 100 de.l importe total 
de aquellas Reservas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951,

REIN
' lim o. Sr, Subsecretario de Agricultura.

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la 
que se designan las Comisiones califi
cadoras que han de adjudicar los pre
mios establecidos en la Orden minis
terial de 9 de mayo de 1950, en los con
cursos de trabajos sobre temas agríco
las, forestales y pecuarios.
¡limo. S r .: Por Orden ministerial de 9 

de mayo de 1959 se convocó un concurso 
sobre temas agrícolas, forestales y pe
cuarios para concesión de los premios es
tablecidos en este Ministerio, con el fin 
de impulsar la investigación y divulga
ción de las distintas ramas de la produc
ción agraria. ,

La propia Orden ministerial establece 
que el Ministerio de Agricultura habrá 
de Constituir la Comisión o Comisiones 
que estime convenientes pana adjudicar 
los premios establecidos, y por ello, aten
diendo a las razones expuestas, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer: 

Articulo l.p La Comisión que con arre
glo al artículo 6.* de la  Orden zniniste*

rial de 9 de mayo de 1950 ha de ádjudi* 
car los p^em’ios denominados «Premio 
Nacional de Investigación Agraria Indi
vidual» y «Premio Nacional dé Investí* 
gación Agraria Colectiva» estará forma
da : por el Subsecretario de este Depar
tamento, como Presidente: como Vocales, 
los limos. Sres. Directores generales de 
Agricultura-, Ganadería y Mentes; el Presi
dente del Instituto de Investigaciones Agro
nómicas; el Director del Instituto de Biolo
gía Animal: el Director del Instituto 
Forestal de Investigaciones y Experien
cias; el Director de la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos; el Decano da 
la Facultad Veterinaria de M adrid; el 
Director de la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes, y como Secretario, con 
voz y voto el Jefe del Servicio de Capa
citación y Propaganda.

Art. 2.° La Comisión designada para 
adjudicar los premios de «Prensa Agrí
cola» estará integrada • por el señor Sub
secretario’ del Departamento, cómo Pre
sidente ; don Ramón Beneyto Sanchiz, 
como Vicepresidente; como Vocales, un 
representante de la. Dirección General de 
Prensa, y ios señores Aguodo Smolinski, 
Ingeniero de M ontes; • el señor Jordana 
de Pozas, Ingeniero Agrónomo, .y don 
Luis Ibáñez, Veterinario, y como Secre
tario. con voz y voto, el del Serví cicr de 
Capacitación y Propaganda; don Ildefon
so Vela seo de Toledo.

Art. 3.° La Comisión designada p?ra 
adjudicar los «Premios. Nacionales para 
cinco Maestros Nacionales» estará inte
grada por el limo. Sr. Subsecretario del 
Departamento como Presidente; don Ra
món Beneyto Sanchiz, como Vicepresi
dente, y como Vocales, un representante 
del S. E. M. y otro designado por el Ins
tituto Nacional de ^Colonización, actuan
do como Secretario, con voz y voto, el 
del Servicio de Capacitación y Propa
ganda. don Ildefonso Velusco de Toledo.

Las Comisiones designadas deberán ac-* 
tuar con arreglo a lo establecido a la Or
den ministerial de 9 de mayo de 1950 y 
a cuantas disposiciones dicte el Presi
dente de las mismas.

Lo que de orden ministerial comunicó 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Msyirid, 14 de abril de 1951.
REIN

Ihrcv Sr. Subsecretario de este Departa-»
mentó.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN d e 31 de marzo de 1951 por la 
que se dispone la publicación del Esca- 
lafón del Cuerpo de Ingenieros Indus- 
tríales.
limo. Sr.: De acuerdo con el artículo 55 

del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Ingehieros Industriales al servicio de este 
Departamento, de 17 de noviembre -de 
1931, y visto e\ informe emitido por el 
Consejo Superior de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que*se publique el Escalafón del ci
tado Cuerpo, totalizado en 31 de diciem
bre de 1950, concediéndose un ipes de pla
zo, a partir de la fecha de su aparición 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los interesados .presenten decla
maciones al mismo que versen exclusiva
mente sobre errores materiales, omisiones 
o  reconocimiento de derechos, efectuada 
jurisdiccionalmente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a r z o  de 1951.—* 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria»
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 14 de abril de 1951 por la que 

 se declara creado en Daimiel un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional,
de modalidad agrícola y ganadera.

limo. S r .: Por Decreto de 10 de agos
to de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de septiembre del mismo 
año) se autorizó a este Ministerio para 

• crear en Daimiel un'Centro de Enseñan
za Media y Profesional, de la modalidad- 
agrícola y ganadera.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto, y en uso de la 
referida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Se declara creado e n . Daimiel un 

Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
elidía primero de octubre de 1951, en el 
local ofrecido para su instalación provi
sional, desarrollando las tareas corres
pondientes al primer curso de las ense
ñanzas con arreglo al Decreto de 24 de 
marzo de 1950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, las ofertas de solar , 
para la construcción del edificio destinado 
a la instalación definitiva del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, subven
ción de un millón de pesetas, en las con
diciones detalladas y demás hechas por 
el Excmo. Ayuntamiento, todas en el con
cepto en que fueron ofrecidas y que se 
detallan en el expediente solicitando la 
creación.

4.°̂  Por esa Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional, se darán las ins
trucciones oert'nentes al s^ñcr Presidente 
de la Excma. Diputación de Ciudad Real 
y nato del. Patronato Provincial para 
que proceda a la constitución de este úl
timo Organismo, convoque el oportuno 
concurso para la ¿elección del Profeso
rado, redacte una Carta Fundacional de 
carácter provisional y lleve a cabo, en

nombre de este Ministerio, todos los re
quisitos y formalidades precisos según 
las disposiciones vigentes, para formali
zar la aceptación de las ofertas a que se 
refiere el número tercero de esta Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría- 
Presidencia del Patronato Nacional para 
dictar cuantas normas e instrucciones 
sean necesarias para la puesta en fun-r 
cionamiento del Centro a que se refiere 
la presente Orden.

I/o digo q. V. I, para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de abril de 1951.

IBAÑÉZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.

ORDEN de 16 de abril de 1951 por la que 
se crea un Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de modalidad industrial en 
Miranda de Ebro.

limo. Sr.: Por Decreto de 13 de abril 
de 1951 se autorizó a este Ministerio para 
crear en Miranda de Ebro un centro ofi
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto y en uso de *a 
referida autorización.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.? Se declara creado en Miranda de 

Ebro un centro oficial de Enseñanza Me
dia y Profesional.

2.° Este centro comenzará a funcionar 
• el día 1 de octubre próximo, desarrollan

do las tareas correspondientes al primer 
curso de las enseñanzas de la modalidad 
industrial con arreglo al Decreto de 24 
de marzo de 1950.
• 3.° Se acepta por éste Ministerio, en 

nombre del Estado, la oferta del edificio 
donde se ha de instalar el dentro, el cual 
deberá quedar libre y a disposición del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional en el plazo de tres cursos, a

uaí’tir del que comienza en octubre 
de 1951.

4.o Por esa Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al excelentísimo se
ñor Presidente de la Diputación de Burgos 
y nato del Patronato provincial para que 
proceda a la constitución de este último 
organismo, convoque el oportuno concurso 
para la selección del Profesorado, redacte 
una carta fundacional de carácter provi
sional y lleve a cabo, en nombre de este 
Ministerio, todos los requisitos y formali
dades precisos para realizar la aceptación 
de las ofertas a que se refiere el número 
tercero de esta Orden.

5.° Se faculta , a esa Subsecretaría-Pre
sidencia para dictar cuantas instrucciones 
fueren necesarias para la puesta en fun
cionamiento del centro a que se refiere 
esta Orden.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 

S u b s e c r e t a r í a
Turnando Secretarías vacantes de la Jus

ticia Municipal.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944, y disposiciones complementarias 
al mismo, se publica relación de Secreta
rlas de segunda y tercera categoría, va
cantes en esta fecha, con expresión del 
turno a que cada una corresponde:

V a c a n t e 1 Causa de la misma I T u r n o

Oríhuela ,•««•.**•.«,••.*••<•• .«*•.««.. « « .¿ ..• ..c ....'7'v..w

Carabanchel Bajo, o la que resulte de
sierta en Jos concursos previos de tras
lado ...... ................................. ............. ..........

Bilbao número 3 ........................ . . . .^ ,. .m ..7 .. . . . . .7

Andújar 77.7 .77. . 7. . . . . . . . .7,77 , . . . . . . . .7 , - .

Manresa , ; ...... ................. ....................... . . . .

Alcañices , .7777.7 7.777..77^.7771. . . . . . . 77.7 , . . . . . . . .  .-.V .
1

Verín, 0 la que resulte desierta' en los 
concursos previos de traslado ................. .

Villacañas ......................... .......... ... ...........

S e c r e t a r ía s  d e  s e g u n d a  c a t e g o r ía  

Jubilación de don Emilio Róbanos Gracia.

Separación de don Santiago Alonso Fer
nández ............. ...............................................

Excedencia de don Gregorio Esteban Fer
nández ....................... * ...................................

Excedencia de don Pedro José Solance 
Beunza .................................. ................ .........

Excedencia de don José Gual Sola 77777.77;

S e c r e t a r ía s  d e  t e r c e r a  c a t e g o r ía  

Defunción de don Angel Romero Ferrero.

Defunción de don Alfonso Román Bala
drón ..... ............. .................. ............................

* Jubilación de don Juan Sánchez Juárez.

Traslado de don Juan Testal Merchán ...

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la tercera categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Oposición restringida.

Concurso de traslado entre Secretarios de 
la segunda categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma.

Concurso entre Secretarios suplentes de 
la segunda categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera.

Concurso entre'Secretarios interinos de la 
segunda categoría.

A

. Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la cuarta categoría por antigüedad en 
el Cuerpo. w •

Oposición restringida.'
Concurso de traslado entre Secretarios de 

la tercera categqjra por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma.

Concurso entre Secretarios suplentes de 
la tercera categoría por antigüedad de 
servicios efeótivos en la carrera.

Madrid, 7 dé abril de 1951.—El Subsecretario,: I. de Arcenegui*
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Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

D eclara n d o nulos y sin n ingún  valor los 
b illetes  nú m eros 9691 al 96 y  24750 de 
la serie  d éc im a ,  corresp on d ien tes  al sor 
teo  de la L otería  N aciona l que se ha de  
celeb ra r el día 25 del a c tu a l

Habiendo sufrido extravío al ser en
viados para su venta a la Administra
ción de Loterías número 1 de Ceuta ios 
billetes 9691 al 96 y 24750, de la serie 
décima, y correspondientes al sorteo de 
la Lotería Nacionai que ¿e ha de cele
brar el día 25 del actual, esta Dirección 
General, por acuerdo de esta fecha, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la vigente Instrucción dé Loterías, 
de 25 de febrero de 1893, ha tenido a bien 
declarar nulos los referidos billetes y sin 
ningún valor ni efecto a los del menciona, 
do sorteo, quedando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de ábril de 1951.—Ei Di
rector general, Fernando Roldan.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria
Autorizando a «Electrometalúrgica del 

Ebro, C. A.» , la instalación de la cen
tral hidroeléctrica y líneas de trans
porte que se citan.

- Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Zaragoza, a ins
ta  n c i a de «Electrometalúrgica del 
Ebro, C. A.», domiciliada en Barcelona, 
paseo de Gracia, número . 42. en solicitud 
de autorización para instalar upa central 
hidroeléctrica y líneas de transporte, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones Vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
üe la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electrometalúrgica del 
Ebro, C. A .» ,, de Barcelona, la instala
ción de una central hidroeléctrica sobre 
el rio Ebro, término de Sástago (mean
dro de Menuza), designada con el núme
ro 3 de las comprendidas en la concesión 
que disfruta en dicho término, con salto 
neto de 6,116 metros, caudal de 200 me
tros cúbicos por segundo, compuesta de 
dos turbinas Kaplan a 100 r. p. m., de 
7.250 C. V. de potencia máxima y 
6.680 C. V. de potencia normal; acópla-/ 
das a alternadores de 8.000 KVA. 
(100 r. p. m.) a 6.600 voltios, con equi
po de transformación, compuesto de 
dos transformadores de 7.500 KVA. cada 
lino, a 6.600/30.000 voltios, para elevación 
de tensión de la energía salida de la 
central, más dos transformadores para 
servicios auxiliares de 300 y 150 KVA, 
respectivamente (a 6.600/220/127 voltios;, 
grupo excitratriz auxiliar de 65 KW. y  
grupo convertidor para carga de bate
rías. ' De dicha central partirán dos lí
neas a 30 KV.: una. de 3,4 kilómetros 
de longitud, para interconexión con las 
centrales números 1 y 2, y otra, de seis 
kilómetros de longitud, para suministro 
de la futura fábrica de carburo de cal
cio, también en término de Sástago.

E:;ta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial d? 12 de septiembre del mismo año 
y  las especiales siguientes:

l.-ª El plazo de puesta en marcha será 
de cuatro, años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 a La instalación de la central hi
droeléctrica y lineas de transporte se eje
cutara de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha, servido de base a la tramitación dsl 
expediente, debiendo adoptarse en todos 
sus detalles constructivos a la instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Za
ragoza comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especíales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Zaragoza de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurar en los documen
tos á que se refieren las normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y 'preceptos estable
cidos en la del 23 dé febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal. excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá justificar la empresa solicL 
tan te.

7 a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañan^ 
dose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la "Delegación de 
Industria de Zaragoza, comprensiva de 
una relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
imnortación, el peticionario , lo notificará 
a la -Delegación de Industria de Zara
goza. para que por la misma se com
pruebe que aquél responde a las carac
terísticas que se consignan en el permiso 
de Importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, f  1 de abril de ‘ 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Confirmando para el curso 1950-51 a los 

señores que se citan de la Escuela Pre
paratoria de Bellas Artes de Santa Cruz 
de Tenerife.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden ministerial de 8 de febrero úl
timo,' que extendía al segundo curso las 
Enseñanzas que provisionalmente se dan 
en la Escuéla Preparatoria de Bellas Ar
ates de Santa Cuz  de Tenerife, de con-

formidad) con la propuesta elevada p o r  
la misma,

Esla Dirección General ha tenido a 
bien confirmar para el curso 1959-51 a 
los siguientes Profesores:

Don Pedro de Guezala y García, dé 
«Dibujo del Natural», segundo curso.

Don Mariano de Cossío y Martínez-For- 
tún, de «Colorido y Composición», pri
mer curso.

Don Arturo López de Vergara, de «Mo
delado y Composición», primer curso.

Don Miguel Márquez Peñate, de «Talla 
Escultórica», segundo curso.

Don Pedro Suárez Hernández, de «Pers
pectiva»; y 

Don Miguel Tarquis Garc(a. de «Histo
ria General de las Artes Plásticas».

Todos ellos con carácter provisional y 
gratuito.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 7 de abril de 1951.—Juan de 

Contreras y López de Ayala.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza^
Artísticas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Anunciando la expropiación de terrenos 

en Mieres, Oyanco (Aller) y Sotrondio, 
de la provincia de Oviedo.

Al amparo del Decreto de 7 de oc
tubre de 1949, y para solar de los grupos 
de viviendas protegidas para mineros que 
se proyectan construir en las localida
des que se indican, se procederá 1̂ le
vantamiento* del acta previa a la ocupa
ción de las fincas que se indican: 

Mieres.— Día 11 de mayo próximo, a 
las once horas.—Fincas La Piecina, Pie- 
ciquina o Santa Marina, de 37,61 áreas, 
inscrita a nombre de don José Sela y  
Sela, y amillarada a nombre de don Isi
doro Fernández Valdés.—Prad'o de Santa 
Marina, de 34,61 áreas, propiedad de doña 
María de la Encarnación Armada de los 
Ríos Enríquez y cultivada por don 
nuel Corrales. " 1 

Oyanco.—Día 12 de mayo próximo, a 
las once horas.—Finca Prado del Cura, 
de 132,50 áreas, formada por la agrupa
ción de tres fincas de igual nombre, pro
piedad de herederos de don Ramiro Fer
nández Sánchez.

Sotrondio.—Día 15 de mayo próximo, 
a las once horas.—Dos parcelas, de 6,53 
áreas y .11,87 áreas, segregadas de la fin 
ca Ero de Abajo; nueve parcelas que, en 
junto, miden una hectárea, 35 áreas y 
10 centiáreas, segregadas de la finca La 
Llera. Los Lleros y El Banco, conocida 
también por Llerón y Praduco; tres'par
celas que, en junto, miden 6,24 áreas, 
procedentes de la finca Los Llerones; finca 
La Lleruca, dé 6,24 áreas, todas propiedad, 
según el Registro de la Propiedad, de doña 
Manuela, don José, don Anselmo, don Juan 
y don Gregorio Vigil Escalera y Bros, y 
doña Catalina, don Ram ón/ doña Braulia, 
don Ladislao, don Alfonso, don Pedro, 
doña poncepción y doña Carolina Vigil 
Escalera Muñiz; parcela de 18,20 áreas, 
segregada de la finca Día de Bueyes, de 
don Manuel Antuya García, y parcela de 
12.28 áreas, resto de la finca Ero de 
Abajo, de d o n  Hermógenes Montes 
Camblor.

Dado lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, se 
invita a los propietarios, titulares de de
rechos reales y ’ colonos, a concurrir a  
dicho acto acompañados de peritos, te
niendo derecho a requerir, a  su costa, la 
presencia de un Notario.

Madrid, 18 de abril de 1951.—-El Di
rector general, F. Mayo.


